
  

  

AQUA 99 
OS CASTILLA 2 TAPIA consul ORES C8.TCONSULT 5. A. 

Guayaquil, 8 de septiembre 2015 

Señora 

MARIA JOSÉ CASTILLA FIGUEROA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de 
Constitución de CASTILLA 38, TAPIA CONSULTORES C8:TCONSULT S.A., 

fue designada usted como PRESIDENTE de la compañía, por un 

período de CINCO AÑOS. o 

En el ejercicio de sus funciones, lé corresponde ejercer de manera 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, así como también las demás atribuciones que 

determina el Estatuto Social de la sociedad. 

El estatuto social de la compañía anónima CASTILLA 8 TAPIA 
CONSULTORES C8.TCONSULT S.A., consta en la Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima de Guayaquil, el 08 de 

septiembre de 2015. 

Atentamente, ap 

"“Domela Tapia N. 
ANA DANIELA TAPIA NEIRA 
ACCIONISTA FUNDADORA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
CASTILLA 8 TAPIA CONSULTORES C£TCONSULT S.A., para el cual he 
sido designada. 

Guayaquil, 8 de septiembre de 2015 0 

Q 
5 

1 
E 

. 
) 

a Ge Cast la, A ld MSCAPaOS CONSTA MARIA JOSÉ CASTILLA FIGUEROA CESInO EN HOJA DE SEGURIDAD C.C, No, 0924873854 AQUIC ADJUNTA 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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_ ¿Registro Mercantil de. Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.875 , 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:30 

N 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil ha inscrito-lo siguiente: : 

| 

  

1.- Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil quince queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CASTILLA € 
TAPIA CONSULTORES CéTCONSULT SA., a favor de MARIA 
JOSE CASTILLA FIGUEROA, de fojas 39,164 a 39.166, Registro de 

    
     

> Nombramientos número, 12. 511. 
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Guayaquil, 30 de septiembre de 2015 DEI/CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cm” — 
REVISADO POR: 

La respónsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley- -dél Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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